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Conce j Deliberante de Ushuaia

Por medio de la presente me dirijo a Usted y a los
Señores Concejales, a efectos de incorporar el presente PROYECTO DE
ORDENANZA para ser tratado en la próxima Sesión Ordinaria.

REFERENCIA: ASIGNAR NOMBRES DE CALLES EN BARRIO COLOMBO

Dado que por un lado se están Ilevando adelante las
obras de construcción de viviendas, y por otra parte se prevé iniciar próximamente las
obras de infraestructura. Por tal razón resulta necesario proceder al nombramiento de
las calles a fin de que los vecinos puedan iniciar los trámites de provisión de servicios
ante los diferentes Entes.

Sin otro particular, me despido de usted atentamente.

" 2017, ario del 350
 aniversatio de la Gesta de Malvinas. Honory Gloria a nuestros Heroes, ayer, hoy y siempre"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- INCORPORAR al anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494 los
siguientes artículos, con la numeración correlativa correspondiente, estableciendo
nombres de calles en el Sector ubicado en la Parcela 1, Macizo 6E, Sección B.

"Artículo....- DESIGNAR con el nombre La Caldera a la calle delimítada
al Norte por el Macizo 6B y al Sur por el Macizo 6E y 6D"

"Artículo......- DESIGNAR con el nombre Pueblo Viejo a la calle
delimitada al Este por el Macizo 6D y al Oeste por el Macizo 6E"

"Artículo......- DESIGNAR Con el nombre de Arturo Coronado a la calle
dellmitada al Este por los Macizos 6E y 6B y al Oeste por el Macizo 6A"

"Artículo....- DESIGNAR con el nombre de Intendente Marcos Pablo Vera
a la calle delimítada al Norte por los Macizos 6A, 6E y 6D y al Sur por el Macizo 6"

"Artículo 	 - DESIGNAR con el nombre de Marcos Zar a la calle
cedida sin mensura y que linda al Este por el Macizo 6C y al Oeste por los Macizos 6,
6B y 60.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR

" 2017, ario del 35 0 aniversario de la Gesta de Malvinas Honory Gloria a nuestros Heraes, ayer, hoy y siempre"
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